
Jueves 1Û de Julio de 084,

os U PR0¥iMCIA DE CORDOBÀ.
Lan leyes y las dlapoalelonea del Ctokier- 

lo sou obligatorias para la capital de pro» 
viuda desde qae se publican ofleialmenle 
un ella, y desde cuatro días despues para los 
demis pueblos de la misma pro rinda. (Ley 
de * de Noviembre de *S3T.)

SUSORICiON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pia». 3
Trimestre id.. . . 8*25
Seis id..................... I6‘&0
Uñado33

Id. fuera, 4
> IVtt
> «2*60
> 45

Se publica todos los dias ssccplo los Domingos'.

Las leyes, órdenes y auunelos que se man 
den publicar en los «Holetines ofldaless se 
ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo eoodneto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y M de Octobre de «8*4).

Presidencia 
dal Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Reni Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en sn importante salud.

Ministerio 
de la Gobernación.

INSTRUCCION GENERAL
y reglamecto para el Colegio dt huér

fana» de La Union.
(C0QCÍU8Í0D).

CAPITULOX.
De la Comisaria interventora.

Art. 38. Ejarcf-rà la Comiaaria de 
ontraduB éinterveocian del es able- 
eimiecto la Hija de la Caridad que 
designe la Superiora Directora del 
Colegio.

Art. 30. La Comisaría llevara:
!.• Un registro diario, dondeano- 

tará la entrada d* lea víveres, uten
silios, ropas, combustibles y cuantos 
■>ítilea y enseres ingresen en el esta 
bleoimiento.

2.’ Un libro de almacén y otro de 
despensa, sirviendo el primero para 
lasropas y ai segundo para los ví- 
■’’eres. En estos libros, que ettaráu 
•iempTeen balance, anotará elingre- 
*0 por compra y la salida diaria por 
®o ministro.

3‘* De cuantos efoetos ingresen 
*n el ostableeimiento y sean de reci- 
^expediri una oertificaoioa de las 

^^idades, precio é importe tota!, pa- 
*4 que en virtud de ella se pueda ex
pedir el oportuno libramiento-

Estas cortificaciones se anotarán 
«mbien en un iibro, con expresión 
• la fecha, objeto adquirido, su pte- 

®*o é importe total y nombre del 
‘o^aedor,

* • Llevará también la Comisaria 
G» Il ^®^ personal de Hijas de la 
’"®*i y ta nombramiento.

Art, 40, Como interventora le 
corresponde:

!,• La toma de razón de los Ubra- 
'mientos que expida la Vicepresiden
ta de la Junta de Patronos á cargo 
del Administrador Depositario y la 
de loa cargaremes que autorice este 
fon cion ario.

2 .° Llevar un libro talonario para 
anotar loa ingreeos de víveres, uten
silios, ropas, etc., cuyo trion exte
rior entregará al interesado.

; Ar, 41. Cuidará de que no se sa
quen del almacén géneros y ropas 
sin próvio mandato escrito de la Su
periors.

Asimismo cuidará de que no se 
saque de la despensa mas que el ra- 

: clonado de las plazis que existan de 
1 alumnas y de las tres criadas y el 

portero, y esto con orden escrita de 
la Superiora, expresiva del número 
de raciones y anidades de cada olese 
que oorretpondau á ellas, según la 

| proporción establecida en este regla
mento.

■ Art. 42. Sin orden de la Junta de 
. Patronos é intervención del A’mi- 

nistrador Depositario no se permitirá 
la salida del establecimiento de nin- 

i gun objeto, sea cualquiera su natu
raleza.

CAPITULO XI. 
De la Guardarropa.

Art. 43. La Hija de la Caridad en
cargada del servicio constante del 

j guardarropa tendrá á so cargo:
! 1.’ La costodia, cuidado y lim- 
i pieza de todas las prendas de uso 
1 de las colegialas, ropa de eama y 

mesa,
2 .* La buena y distinta coloca

ción y conservación en los roperos 
de todos los efectos, en los cuales se 
estampará la marca del Colegio por 
medio de un sello.

3 .' Dar parte justificado al Admi
nistrador de las prendas que se va
yan Inutilizando.

4 .* Llevar nn registro de las pren- 
i d» QQO ■« entreguen á las colegía- 

lae cuando silgan temporalmenta en 
uso de lieeucia.

b.* Pasar á las salas de labores 
todas las prendes que requieran 
composturas.

6 .* Distribuír entre las colegialas 
las mudas correspondientes, reco
giendo las qae necesiten recomposi
ción ó limpieza.

7 .* Anotar las topas que se en
treguen para lavar y planrhir, cui
dando que retas operaciones se ha- 
gancon esmero y de que todas las 
prendas se reo /jan debidamqnte.

CAPITULO XIL
De las Profesoras y de la enseñanía. 

Art. 44 Las Hijas de la Caridad 
Profesoras cuidarán, siguiendo las 
inatroociones do la Superiora, de 
acomodar las lecciones de cada asíg- 
natuia ála edad y capacidad de las 
co.egialas y á las horas que sean 
mas convenientes.

( Art. 4b. La essefianza so dividirá 
t en dos secciones:

La primera comprenderá la lec
tura, escritura, Doetrioa cristiana» 
Aritmética y mdimentos de Gramá- 

i tioa castellana.
■ La segunda Historia Sagrada, 

Gramática castellana, Gaogiafia, 
Historia de España, Pedagogía, labo
res, dibujo aplicado á las laborea y 

. práctioa de enseñanza. Deberes ao- 
eíalea de la mujer, Economía doméa- 
tioa é Higiene privada.

< Art. 46, Ninguna alumna podrá 
pasar á la enseñanza preparatoria 
para obtener el titulo de Maestra 
Normal sin que el Tribunal de exá
menes lo pida y asilo acuerde el Mi- 
pisterio.

' Art. 47. En ña de cada año es
colar se oelebraráu ex: monee gene- 

■ ralea y públicos, con asistencia del 
» Director general do Benífioeacia y 

Sanidad, como Delegado dot Minis- 
, terio de la Gobernación, y la Junta 
' de Patronos del Colegio.
, Ari. 48, Una Hija de la Caridad 
* designada por 1* gupenora, le en

cargará de enseñar á las cokgial&s 
las labores propias de en edad y 
sexo.

Art. 49. Las Profeioraa llevarán 
un registro donde conste la dispori- 
cion y adelantos de las colegialas, 
así emoles premios que hayan ob
tenido.

Asimismo harán constar las notas 
de aplicación y defectos de las alum
nas.

’ Art. 60. Al cuidado de las Profe
soras está la conservación de los 
instrumentos, útiles, libros, mate
rias y efectos deetlnados á la ins
trucción.

' Art. 61. Las Profesoras reclama
rán de la Superiora, y esta de la 
Junta de patronos, los efectos nece
sarios pata la enseñanza.

CAPITULO Xin.

Equipo de las colegialas.
Art, 62. El equipo de las alumnas 

púberei será el siguiente:
Seis camisas de algodón.
Dos almillas de id.
Dos pares de enaguas blancas.
Dos refajos de maletón.
Cuatro pares de medias de algo- 

don.
Cuatro pañoek s de hilo para el 

1 bolsillo, 
j Tres juegos de ouelloa y otros 
- tres de puños.
* Un vestido de percal y otro de 1a- 
' na para invierno, nn abrigo de paño. 
' Una mantilla. 
j Dos peinadores. 
j Un par de zapatillas.*
i Cu par de botitca.
t Un par de zapitos de becerro.

Peines y cepillos para estos y pa
ra la ropa y díentrs.

Un vestido de lanilla pata ve
rano.

Para las impúberes: el mismo 
equipo, sustituyendo la mantilla por 
no sombrero, y además dos pares de 
pantalones.
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CAPITULO XIV. 
Diaoiplini.

Art. 53. Laa horta de levantaría 
7 a eos tarse las colegialas re fijarán 
por la Superiora, de acuerdo con le 
Junta de Patronos.

Art. 54. Las faltas de tpHeacicut 
aeiateneia, co topo atamiento y légi. 
men higiénico serán objeto de cor* 
roccion, la cual se acordará por la 
Directora, atendiendo é la mayor ó 
menor importancia de la falta y ála 
edad de la colegiala; absteniéndose 
en todo caso de imponer la pena de 
encierro, ni caatigos corporales. Por 
falta grave se podrá ecordar la ex- 
pnlaion, en los términos que marca 
este reglamento.

Art. 55. La facultad de imponer 
correcciones disciplinaiias dentro 
del Colegio reside sólo en la Supe- 
llora.

CAPITULO XV. 
De las Celadoras.

Art. 56. Para atender al régi
men interior del establecimiento y 
vigilar la conducta de las colegialas 
la Superiora designará dos Hijas de 
la Caridad, encargadas:

I .* De inspeccionar loa actos de 
las alumnas cuando no se hallen en 
las ciases.

2 .° Cuidad de la limpieza y aseo 
de los dormitorios, refectorios, salas 
de esro, gabinetes y salas de rr- 
cibo.

3 ." Dirigir y vigilar los juegos, 
gimnasia y recreo de las colegia
las.

á.* Cuidar de la higiene de las 
alumnas, haciendo que se aseen y ar
reglen á las horas marcadas antes de 
pasar á las olasee.

5 .’ Acompañar á las colegiatas 
en las prácticas morales en el refec
torio y en loa paseos.

Art. 57, Las Celadoras están obli
gadas á poner en conocimiento de 
la Superiora Direotora cuanto por su 
cargo ceros de Iss colegialas obser
ven en ellas digno de reprensión, 
siendo inmediatamente responeah es 
de lo* abusos y desórdenes que por 
su negligencia ó descuido cometan 
las alumnas.

CAPITULO XVI. 
De las criadas.

Art. 58. Las criadas se ocuparán 
en cuantos servicios mecánicos les 
encomienden la Superiors 0 las Hi
jas de la Caridad por delegación de 
esta.

CAPITULO XVII. 
Régimen alimenticio.

Art. 59, Las co’egiabs irán al 
refectorio por seccionee, precedidas 
de las respectivas Celadoras, oolo- 
cándose en el orden que tengan de
signado.

Art. 60. Queda prohibida la dis- 
tntucion de las comidas ordinarias 
fuera del refectorio, mientras no me
die prescripción ó mandato faculta
tivo.

Art. 61. Durante las comidas y 
alternando una de las colegialas, 
designada por it Superiora, leerá 
en alta vos algún capitulo moral, 
de higiene ó debotea sooiales de la 
mujer.

Art. 99, SI régimen ordinario de

, las comidas de las colegialas será el 
aiguiente:

Desayuno: chocolate, sopa ó café 
• con leche,
> Chocolate S8 gramos, pan 80 gra- 
' mes,
i Cafó 10*783 gramoí, leche 0*126 
> litros, azúcar 14'373 gramos.

Pan par* sopas 80 gramos.
Comida: sopa de pan, pasta, fécu

la ó arroz; psn pera sopa 80 gramos; 
; pasta ó arroz 37*512 gramos.
■ Carne alo hueso 168 gramos. j 
i Tocino 30 gramos. i
; Garbanzos 80 gramo*. 
j Verduras ó patatas 100 gramos, 1 
f pan 223 gramos, vino 0'200 litros.

Cena: sopa ó caldo.
^" Pan para sopa 80 gramos; carne 
1 sin hueso 223 gramos.

Ensalada cocida ó cruda 80 gra- 
r mos.
* Pan S23 gramos. 

Vino 0*100 litros.
i Art. 63. El Médico del establecí- i 

miento podrá imponer á las alcmnas i 
1 el régimen que juzgue conveniente i 
1 y arreglado *1 temperamento de las 

mismas.
Art, 64, El régimen alimenticio 

general podrá ser alterado en loe 
' términos y formas marcadas en este 
j reglamento.

CAPITULO XVIII. 
‘ Del Médico.

I 
i

3

Art, 65. Estará adscrito al estable
cimiento un Prufesur de Medicina y 
Cirugía que goce de buen concepto 
público por sus condiciones morales 
y faoultativas.

Art. 66. Este Profesor vititará 
diariamente el establecimiento.

Art. 67. En un registro general 
cons gsaiá en castellano, sin abre
viaturas,* raspaduras ni signos, el 
nombre de las esfermse, las prea- 
oripcioces terapéuticas, so oso y mo
do de administrarías, con designa
ción clara y precisa de las horas.

Art, 63, A cargo de la* enferme
ras estará también otro registro don
de inscribirán el régimen que el Mé
dico prescriba á las enfermas, reco
giendo inmediatamente después de 
hecha la visita la firma del Facul
tativo,

Art. 69. Cuando el Médico estime 
conveniente aumentar, sustituir ó 
cambiar el régimen alimenticio or
dinario á una ó mas colegialas en
fermas, para cuyo tratamiento no 
sea indispensable la traslación de 
aquellas á ia enfermería, lo hará 
constar en prescripción especial, á 
fiu de que la Superiors de las órde
nes neeesarias para la observancia 
de lo dispuesto por el Facultativo.

Art, 70. El médico estará obliga
do á dejar Facultativo que lo susti
tuya en el cargo caso de ausencia ó 
enfermedad, dando cuenta próvia- 
mente á la Administración y Direc
ción del Colegio.

En el primer caso tendrá que es 
tar autorizado por la Junta de Pa
tronos.

Art. 71, Corresponde al Médico 
del establsoimiento proveer á la sa
lubridad del asilo, reclamando, cuan
do lo estime eonvenieate, se intro» 
duzean en lai condicione# actuale# 

del Colegio aq noli es variante# que 
aconsejo la higiene.

Art. 72. Da acuerdo con el Visi
tador facultativo de Benefic'^ncta y 
Sanidad, designará los auxilios hi
giénicos y medios gimnásticos apto- 
hados para mejorar la organiza
ción y desarrollo de las colegialas, 
con arreglo á su edad y constitu
ción.

Art. 73. En tiempo oportuno pi
sará al Visitador nota detai ada de 
las colegialas que necesitan el uso ’ 
de bahos ó aguas minero-medi- j 
dicinales, can descripción de la can- ■ 
sa á que obedezca la prescripción.

El Visitador dará cuanta á la Di
rección general con el informs que 
estime de justicia para la resolución j 
que proceda. j

Art. 74. Corresponde también al : 
Médico del establecimiento el recono
cimiento periódico, cuando lo oonsi- j 
dere conveniente, de loa artiouiosali- ! 
menUcios que ee suministren en el < 
Colegio, denunciando por escrito á 
la Superiors, Administra for ó Junta 
de Patronos, en so caso, aquellos que 
no reúnan buenas condiciones ó es- 
tóa adulterados.

Art. 75 Cada seis mese* pasará 
á la Junta de Patronos, y esta á la 
Dirección general, los datos estadis
ticos de sanidad de la población seo- 'j 
gida en el Colegio, con cuantos de- ! 
talles considere oportunos para co
nocer el movimiento de la enferme
ría, afecciones mas comunes, método 
y reultado de las curaciones obteni
das, y causas de las defunciones si 
las hubiese.

CAPITULO XIX. 
De la enfermería.

Art. 76, La Superiors destinará 
para el cuidado de la enfermería una 
ó mas Hijas de la Caridad.

Art. 77. Corresponderá á estas: 
t.“ Cuidar con esmerada solicitud 

de las enfermas.
2.° Llevar el registro de las pres- 

cripoionea médicas y aamioistrar los 
remedios á las enfermas, prestándo- 
las á la vez toda la asistencia y soli
cites cuidados que por su estado re
quieran.

3,* Cuidar de queso mantengan 
la higiene, ventilación y limpieza en 
las enfermerias y en las enfermas, 

CAPITULO XX. 
Del portero.

Art. 78. En la entraua principal 
del Colegio habrá un portero, res- 
poassble del acceso injustifiaado de 
toda persona, tea cualquiera su sexo 
ó calidad.

Art, 79. Este portero recibirá las 
instrucciones y Órdenes de la Su
periora del Colegio y del Adminis
trador.

Art. 80. Para ser portero, á mas 
de las condiciones exigidas en el ar
ticulo 5,°, deberá el interesado saber 
leer y escribir.

Art. 81. Los deberes y obligacio
nes del portero serán los siguientes:

1 ." Impedir la entrada y salida de 
objetos cuando no medie orden ex
presa de la Director* ó Administra
dor.

2 .' Hacer la limpieza del atrio, 
port»! y esealer* de entrada.

3 ." Abrir y cerrar la* puertas ex
teriores á las horas que fijel* Supe
rior*.

4 ° Vigilar las inmediaciones del 
Colegio, dendo cuenta de cnanto 
note de irregular ó sospechoso.

5 .° Hacer por Iss mañanas la com
pra de los encargos que le encomien
den la Superiora, el Administrador y 
Ias colegialas si para ello han ob
tenido estas el permiso de la Direc
tora.

6 .° Dar cuenta à la Superiora to
das la* noches de su cometido, en
cargos y compras,

CAPITULO XXI.
Estudios superiore*.

Art. 83. Terminados los exáme
nes generales de fiu de curso, pre
vios loe correspoodientes informe*, 
el Gobierno designará las colegialas 
que por razan de sus dispoeioioues, 
aplicación y huesa conducta merez- 
csa mayores estudios que los ordina
rios del Colegio para espirar al título 
de Maestras Normales.

CAPITULO XXII. 
Adicionales.

Art. 83. Si falleciese dentro del 
Colegio algosa alumna, los gastos de 
los funerales y enterramiento «erén 
de cuenta del presupuesto del esta
blecimiento.

Art. 8á. El presente reglameuto 
empezará á regir en 1.” de Julio del 
presente año.

Madrid 30 de Junio de 1884.—Ro
mero y Robledo.

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

Núm. 60.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependiente* 
de mi autoridad, procedan á la bas
ca de las caballería* que á oontinaa- 
cion re expresan, las cuales fueron 
robada* el di* 1 del actual en el tér
mino de Pozoblanco.

Señas.
Una yegua castaña, calzada co

mo dos dedo* sobre la marca, do ocho 
á nueve años, chata y sin hierro.

Otra negra, mas de la marca, de 
14 á 15 años, con un hierro en un 
anca y un ojo blanco,

Córdoba 9 de Julio de 1884.

£1 Gobernador, 
Joaquín Garcia y SspinogA’

Núm. 70.

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

Anuncio.
El soldado licenciado de Cuba 

Francisco Carmona Navarro se 00'''' 
viiá presentarso en el Gobierno »1' 
litar de esta provincia con objets 
de recoger un documento que 1# ih- 
ress.

3
&
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Núm. 09.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Subasta de cajonea vacíos proceden
tes de Tabacos.

De oonformidad con lo dispuesto 
en Real órden de 13 de Enero de 
1853, esta Delegación ha dispuesto 
se enagenen en pública subasta loa 
cajones da pino vaoios procedentes 
de tabacos, existentes en los Alma
cenes de ele otos estanoadoa de esta 
capital, bajo las oondioionea siguien
tes:

L* Sl número de cajonea vaoioa 
procedentes de tabacos que se ena- 
genan son 3000.

2,* La subasta tendrá lugar á las 
doce del día 26 del corriente, cele- 
brándose este acto en esta capital 
en mi despacho y ante mi presencia, 
asociado de loa aeñotes Jefe de In
tervención, Administrador de Con- 
tribaelonea y Rentas, Abogado del 
Estado y oficial del Negociado de 
Rentas Estancadís.

3/ Los licitadores harán y entre
garán sus proposiciones en pliegos 
cerrados y rubticadoa en sus cubier
tas y bajo ningún pretfato podrán 
retirarlos una ves presentados ni se 
admitirá otro s'guno despues de las 
doce del día.

4.* Lae referidas proposiciones se 
ajustaran con sujeción al modelo 
irjierto á continuación.

6? Obtendrán el órden de prefe
rencia en primer término las propo
siciones que resulten mas beneficio
sas y ofrezcan precios mas elevados 
y despues las que comprendan ma
yor número de envases, procedien
do en caso de empate á admitir pu
jas á la Haca por término de quince 
minutos.

6/ Los proponentes no podrán 
Alegar derecho alguno á que sean 
admitidas sus ofertas en ningún 
caso, mientras no recaiga su apro
bación en ellas, reservándome el 
derecho de aprobarías ó desestimar
ías.

7/ La entrega del número de ca
jones adjadicados á cada proponente 
Bo hará siempre en proporción de 
nlaeea de los que resalten existentes 
*•1 Como del esltdo y eondieiones ea 
^Qa se hallen paro que no resulten 
beneficiados algunos de los licitado
res en perjuicio do otros, los cuales 
*endràa obligación de aceptar sin 
ulterior recurso la distribuoion ó en- 
^fega que soles hagan.

Modelo de proposición,

!)-... vecino de... con cédula per
sonal número... expedida en... en- 
l^rado de) anuncio publicado en el 
'Soletin oficial» de esta provincia 
®^niero... fecha... y do cuantos re- 
^’‘isitos y circunstancias se eiijon 
P*ía adquirir en pública subasta los 
®®joBes (te pino vacioa que resultan 
disientes en la Administraoion de 

^ontribucionea y Rentas de esta 
^ » ** compromete A adquirir 
^ \ *^*^ «jones, sl precio de (por 

^ w*/ c»d» uno con lojioion A las 

bases y condiciones publicadas en 
dicho <6oletio.> (

Fecha y firma del proponente. ? 
Lo que se anuncia al público pata 1 

general inteligencia.
Córdoba 8 de Julio de 1884,— El 

Delegado de Hacienda, Eduardo Gó
mez de la Torre.

HLSLÜlÉ^KiS.
Núm. 55.

Alcaldía constitucional 
de Palenciana.

D. José Carreira Gallardo, Alcalde 
constitucional de esta villa. { 
Hago saber: que hallándoee ter

minado en borrador el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganaderia para el corrien
te año de 1884 á 85, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta- j 
miento por término de diez dias, á ; 
contar desde la inserción de este ! 
anuncio en el (Boletin oficial» de la ’ 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan adu
cir las reclamaciones que crean cor- > 
ducentes; en la inteligencia que pa- j 
sado dicho término sin veri ficario no j 
serán oídas por jastas que sean. { 

Palenciana 5 de Ju'io de 1884,— 
José Carreira.—.Casto Martinez.

Núm. 56, 1 
Alcaldía constitucional j 

j de Fuente-Tójar.

: D. Rafael Ruiz Puerto, A’caldo oons- ' 
j titucional de esta villa de Fuente- ’ 
1 Tójar. :

Hago saber: que haliándose - 
terminado el repartimiento de la t 
contribución territorial para el ejer
cicio económico de 1884 á 85, que
da expuesto al público por el térmi
no de diez dise, para que los inte- 

j tesados puedan hacer las reclama- * 
o'ones que procedan, pasado el cual í 
no serán admitidas las que presenten, 
por justas que se consideren.

Fuente-Tójar 24 de Junio de 1884. 
—Rafael Ruiz.—De so órden, José 
Belbe, Secretario interino. {

Núm. 57, |

Alcaidía constitucional ; 
de Aguilar.

D. Rafael Maria de Luque y Fernan- 
nandez, Alcalde conatítucional de ' 
esta ciudad. Í 
Terminado por Ia Junta pericial, ! 

el apéndice al amillaramiento de ri- ! 
queza de este distrito municipal que ’ 
ba de servir de base para la derrama - 
territorial del año económico de 1884 
á 85, se baoe saber á todos los con
tribuyente! de esta localidad y ha
cendados forasteros que tengsn fin
cas enclavadas en cate término, que 
de«de #1 di* de mafiana ocho del cor

riente hasta el diez y seis, ambos in
clusives, se halla de manifiesto al 
público en la oficina de esta Saoreta
ria municipal, para que puedan exa
minar sus partidas de riqueza, y ha
cer las redamaoionea que estimen 
coavenientee; en la inteligencia que 
finado dicho plazo no será oida nin
guna por justa que parezca.

Y para conocimiento de todos se 
pubiioa y fija el presente.

Aguilar 7 de Julio de 1884,—El 
Alcalde, Rafael de Lique.—Por su 
mandado, José Maris Moreno, Se
cretario.

Núm. 64. 
Alcaldía constitucional 

de la Rambla.
D. Mattin Cabello de los Cobos Al

calde constitucional de esta villa 
de la Rambla.

Hago Barbar: que puesto en bor
rador el repartimiento del impuesto 
equivalente á los de sal, respectivo 
á este pueblo y actual año económi
co, se halla expuesto al público por 
el término de ocho días, desde la in
serción de este edicto en el .Boletín 
oficial» de la provincia, para he re
clamaciones que por los contribu
yentes puedan hacerse.

Dado en la Rambla A siete de Ja
llo de mil ochocientos ochenta y cua
tro,—Martin Cabello de los Cobos,— 
Antonio Maria Gómez.

Núm. 65.
Alcaldía constitucional 

de Carcabuey.
D. Joan Garcia Cubero, Alcalde acci

dental dol Ilustre Ayuntaaii'uto 
de esta villa.
Hago saber: Que el Ilustre Ayun

tamiento y asamblea de asociados en 
la sesión pública celebrada el 32 del 
próximo pasado mes de Junio para 
la fijación definitiva del presupuesto 
ordinario de gastes é ingresos muni- 
ciptias del presente ejercicio econó
mico de 1884 85, ha acordado, al ob
jeto de nivelar el déficit resaltante 
de once mil seteaientas cuarenta y 
cinco pesetas cincuenta y seis cén
timos, la propuesta de arbitrios sobre 
los artículos de comer, beber y arder 
no comprendidos en la tarifa gene
ral de la Hacienda y el que se aoli- 
oite del Gobierno de S. M. la debida 
autorización, todo con arreglo al 
art. 16 de la ley de 26 de Julio de 
1878, párrafo cuarto del artícolo 186 
y regla primera del 139 de la orgáni
ca de 2 de Gotubre de 1877, y Real 
órden de diez de Mayo de 1883,

Y para que conste y puedan los 
veoiaos ó contribuyentes que se 
crean perjudica Jos reclamar contra 
el dicho acuerdo, se publica y fija el 
presents por término de diez días se
gún lo prescribe en su signada par
te dispositiva la regla segunda de la 
Real órden circular de tres de Agosto 
de 1878.

tarcabaey 3 de Julio de 1884,— 
J, García.—Por su Órden Eulogio Oar. 
Oia.

Núm. 66.
Alcaldía const'tuclonal 

de Palma del Rio.

D. Manuel Rejano Fernandez'de Te
jada, Caballero da la Orden de 
Isabel la Católica y Alcalde cons
titucional de esta villa de Palma 
del Rio.

Hago saber: que aprobado por la 
Junta pericial de esta villa el spén- 
díes sl amillaramiento de la riqueza 
de este término, que ha de servir de 
base para el reparto de la contribu
ción territorial del año económioo de 
1884 á 85, queda expuesto al público 
por término de ocho dias, contados 
desde la fecha, para que los oontriba- 
yentes en él comprendidos puedan 
examinar cus partidas y reclamar 
contra ellas ai se consideran agra
viados.

Palma del Rio 8 de Jolie de 1884. 
Manuel Rejano.—El Secretario, Vi
cente Gimenez Cruz.

Núm. 67.
Dou Manuel Rejano Fernandez de 

Tejada, Caballero de la Orden de 
Isabel la Católica y Alcalde de es- 

, ta villa.
I Hago saber: que concluido en 

borrador el reparto de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
del año económico de 1884 á 85, se 

, encuentra de mauifiesto ea la Secre
taria municipal, por término de 
quince días, para que los oontribu- 
yentes puedan «x^minarsus respec
tivas cuotas y hacer ias ;ec1smacio- 

' nos qui juzguen oportunas*, en la in
teligencia que traecurrido dicho 
plazo no serán admitidas las que se 
píOiienten.

Palma del Rio ocho de Julio de 
mil ochocientos oobenta y cuatro.— 
Manuel Rejano.—El Secretario, Vi
cente Gimenez Cruz.

Núm. 68.

Alcaldía cocstitucionai do 
Villanueva del Duque.

D. Pedro José Torres Moya, Alcalde 
constitucional del Ayontamiento 
de Villanueva del Duque.
Hago saber: que hailándose va

cante la plaza de Médico cirojano de 
e ta villa, dotada con el sueldo anual 
de seteoientas cinonenta pesetas por 
retribución de ts asistencia á las fa
milias pobres, se anuncia sl público 
por término de treinta días, á contar 
desde la fecha del presente para que 
los profesores que deseen o bstener la 
dirijan sus solicitudes documentadaa 
A laSecretaila de este municipio den
tro de dicho plazo y en coya oficina 
se encuentra de manifiesto el espe- 
diente.

Lo que se anuncia sl público por 
medio del presente pera la debida ia- 
teligenoia,

Villanueva del Duque l.°de Ju io 
de 1884.—Pedro José Torres.
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Niirn. es.
Alcaldía constitucional ^ 

de Pozoblanco. ;
Don Cristóbal d«Sapú<veds y Qairós, 

Alcalde eonatitacional de esta vi- » 
11a.

Hago saber: qae haUándose ter- ’ 
minado en borrador por la Jauta , 
respectiva, el apéndice al amiHara- 
miento que ha de servir de basa para 
la derrama de la contribución terri- ^ 
torial, en elpresente afio económica, j 
queda espuesto al público en la Se- , 
cretaria de esta Ajantamiento, poi i 
término de cobo días, para qne tanto * 
los vecinos corno forasteros que ten- 
gan fincas en este término m’'nicí- ' 
pal, pnedan hacer las redemacíon-a j 
i que se crean con derecho.

PozoblancoS de Julio de 1884.— 
£1 Alcalde, Cristóbal Sepúlveda.— * 
Mariano Barbero, Secretario. '

JDZGADOS. i

Núm.68. í

Juzgado de primera instan- ’ 
cía de Fuente Obejuna. I

El infrascrito Eioribano del Juzgado | 
de primera iastanoia de esta villa , 
y so partido. >

Certifico y doy fé: qae en este ■ 
Juzgado y por mi Escribanía se ha i 
seguido incidents de pobreza á ins- > 
tancia de Antonio Sinoga Redondo t 
para litigar con don Antonio Monto* 1 
negro y Medrano, ambos de esta ve- 
ciudad, en el cual se ha dictado sen- i 
tencia en el dia do hoy, cuya paite j 
dispositiva es como sigue: | 

Fallo.* que debo declarar y declaro j 
pobre para litigar é Antonio Sino- , 
ga Redondo, á quien se defienda y | 
ayude como tal, gozando de los be
neficios que i los de su clase dis
pensa el artículo catorce de dicha ’ 
ley.

Y mediante la rebeldía del deman
dado don Antonio Montenegro, pu- 
bUqoeae la paite dispositiva de esta 
sentencia en el ■Boletín oficiala de 
la provincia librandose testimonio 
literal al señor Fisoal de la Audien
cia. Pues asi lo pronunoio, mando y 
firmo.—Rigoberto 0. Blanco.

La parto dispositiva de la senten
cia inserta esté conforme con su ori
ginal que obra en relacionados au
tos i que me remito.

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para su Inser
ción en el <Bcletin, > según está man
dado. exfido el presente en Fuente 
Obejuna i siete de Julio de mil ocho- 
eientcs ochenta y cuatro.—Agustín 
Rodrigues.

Núm. 7J.
Juzgado de Instrucción 

del distrito de la derecha 
de Córdoba:

D. Rafael Oarsia Vazquea, Doctor en 
/arisprodencil 7 J”* Muniaipal à

interino de instruecion fiel distrito 
de la derecha de esta ciudad.

Por el prtBeate cito, llamo, y em- 
plízo por término cíe diez diaa con
tados desde la ineeroion de este eu la 
■ Qaeets de Madrid! 4 Manoel Calero 
Mora que fué de está vecindad de 
veinte y cinco sQ< s, soltero, albañil, 
para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado oon 
el fió de practicar ciartts diligen
cias en el sums río qu e estoy instru
yendo por hurto de topa y patatasá 
Antonio Cabello y Martínez y se le 
apercibe de que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía 
judicial procedan con la mayor ac
tividad y celo á la busca y presenta
ción en este Juzgado da dicho sugeto 
con el ñu indicado.-

Dado en Córdoba á siete de Ju io 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—R. Garcia Vázquez.—El Esori- 
bano, Manuel Montes.

• 1 ■ KILx -<y<ig»|js^ ** ■^

Núm. 73-
Juzgado de primera Instan

cia da Cabra.
D. Francisco do Fiiss Villalobos 

Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber: qee en les autos 
ejecutivos que sigue en este juzga
da D. Gerónimo Mantilla contra doña 
Dolores Alcántara Romero, se sacan 
por segunda vez á la subasta para 
su venta las fincas siguientes.*

Pts* Cts.

Una suerte de viña y oli
var, con alguna pedriza y 
orea de teja, marcada con 
el núm. 53, situada en el 
partido Cañada de la Sima 
de este término, compuesta 
de once hectáreas, sesenta 
y nueve áreas, cincuenta y 
siete cenlfáreas y dies y 
seis decímetros, ó sean 
treinta y una aranzadaa y 
una octava, que lida al Nor
te con la dehesa ce D. Fran- 
eieco Moreno Ruiz, al Sur 
tierra olivar de los herede
ros de Antonio Chacón Ace
bedo, á Levanto con la de
hesa de los herederos de don 
José Linares, y á Poniente 
viña majuelo de don Miguel 
Gutiérrez; esta finca ha si
do apreciada con inclusion 
de la casa en once mil sete
cientas noventa y cuatro 
pesetas, de las que bajándo- 
se el veinte y cinco por 
ciento, queda de tipo para 
esta subasta 8815 50

Una suerte de olivar nom
brada de Tapie, en el parti
do de la Esperanza, de este 
término, con cabida de sie
te hectáreas, velete y tres 
áreas, treinta y cuatro cen- 
tiáreas, y noventa y seis de-

^ címetros, ó sean diez y nue- 
; va arsezadas y una cuarta, 

que linda á Levante con oli
var de doña Josefa Jimenez, 
á Poniente otro de don Juan 
Alcántara Romero, al Norte 
otro de don Joaquín Al
varez de Sotomayor y al 
Sur el carril de la oaseria 
da don José Alcáatara Ro
mero; esta finca fué apre
ciada en tres mil ochooioo- 
tas cincuenta pesetas, de 
Ias que bajado el veinte y 
cinco por ciento, queden 
de tipo para esta subasta S887 50 

Quien quisiere hacer postura á 
estes fincas acuda á la sala audien
cia de este Juzgado el dia veinti
ocho del corriente álas diez de su 
mañana, en ouyo sitio, dis y hora 
se van á rematar; advirtiéndose á loa 
que quieran tomar parte en la subas
ta, que han de consignar prévia- 
mente en la mesa del juzgado ó en 
el estabieoimíento destinado al efec
to, una cantidad en efectivo igual 
por lo menos ai diez por ciento del 
precio por que se vende cada finca; 
que no se admitirén posturas que no 
cubran las dos terceras partea del 
mismo; y que los datos que resultan 
de los autos sobre la titulaoion de 
propiedad están de manifiesto en la 
Escribanía del actuario; en la inte
ligencia que despues del remate no 
se admitirán rcclamaaioues por in
suficiencia ó defecto de los títulos.

Cabra tica de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Frau cu- 

: co de Frías.—El actuario, Manuel 
* Muñiz.

Montó de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
{ Bo este dia han ingresa Jo en la 

1 Caja de ahorros 25.196 Rvn. por 74 
, impoaioiones de tas coales son nue- 
Í vas 11 y so han eatisieoho 13,207,51 

Rvn. á solicitud de 15 imponentes, 
i 5 de ellos por saldo.
' Córdoba 6 de Julio de 1884.—El 
t Director, P. 0., Rufino Gómez.

A N U N GiOi^,
i Venta de avellana.
i En licitación privada se anun

cia la venta cid fruto de avellana en
1 rama pendiente un la posesión de 

la Jarosa, de este término, oyéndo- 
se proposicionea por escrito y has
ta las once de la mañana del 22 del 
corriente Julio, que es el señalado 
para el remate desde dicha ho a á 
la de las doce de la misma msfiana 
en las Casas-Administración de los 
Exornes. Sres. Marqueses de Via
na en Córdoba, plazuela de Don Gó
mez núm. 2, con arreglo al pliego 
de condiciones que se haya de ma
nifiesto. 2—1

1 MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los joioios de Fal
tas y diligencias preventivas de loe 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <El Consultor de los 

Ayuntamientos y dolos Juzgados 
municipales. *

Acaba de poaene 4 li venta I»

«qninta edicloñ» de ceta impórtanté 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley do Enjuicismiento crimical 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
1 ata y demas dispoaioionea oovisí- 
mas que con eaa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicacicnea sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actueciones pa» el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juicios de faltas y para 
las díligenoías preliminares del su
mario, y, por último, el líb. 3.’ del 
Código penal, que prescribe las pe
nes correspondientes.

La círconstaucias de baberae 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios 4 quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 re.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
■El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los J uzgados municipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstames seguido de 
los formularies corres pendientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogalo y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuuumientos y 

de los juzgados municipales.*
Acaba de publicasse esta obra 

utiüsima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre* 
ros, industriales, artietas, mozos da 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para lodo el mundo, porque muy po
cas sarán las personas que coa uno 
ú otro es ranter no tengan que inter
venir centinoamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstame y los que á ellos suelen 
ir unidos

Eu esta obra, de 600 páginas, 
hamos reunido toda la doctrina y 
disposicioues legales que importa 
conocer respecto de am bus contratos 
que presen timos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre ei. En el primer titulo 
se exponen las nooiones necesarias 
sobre los contrates y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagradus á exponer con 
toda extension la borla de los ar
riendos y de los préstamos, presea- 
tamas todos los formularios corres- 
pondiantes, así para los documentos 
en que suelen oonsignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa* 
hucio y ejecutivo, que son los qee 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obUgacioiiés 
por ellos creadas.

Responde el l.bro, como so ve, al 
pensamiento eacaciaímeuta práctico 
en que se inspiran todas las proluo' 
clones del autor, el de facilitar 1« 
celebración de los contratos que es
tadía y evitar luego de celebrados 
que Hurjítn pleito# y litigios, mar', 
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratante#.

Precios: en rústica, 5 pesetas: es 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor* de los Ayontamien** 
tos. Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma** 
drid.

tap! del «DíMic de Córdoba*»
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